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Holct'm 
A D V E B T E B C I A O F I C I A L . 

I.ss l e y e s , ¿rrfpne» y anuncio» <\\ie hayan «le i n f r i a r s e rn 

ÍOÍ B o i t n s t s o r i c u L E s *r han de mandar al Jefe P<'ltliro 

r e s p e c t i v o , por c u y o conduelo se pasarán k los Editora de 

lo* mencionado» periódicos. 

(Rm.' urden dt 6 ir Ahril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

) PRECIO* ti SCSCRICIOS.—F.n esla capita l , l levado á domici l io , 2 * 5 0 pesetas men-1 
) s u a l e » anticipadas; ÍUTO de olía 3 'áO al mes; 9 al trimestre; 1 S al semestre, y 

; 2 S 1 j i i por un año.—Si; admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 

. I- L r m , plata d e S a n l i í ? o , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r -

| ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — 

( Un número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

A D T I B T Z I O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las q o « 

sean á Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres p a r t i c u U t 

pagarán 5 0 céntimos de peseta por cada línea do inserc ión. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfon
so y la Reina Doña María Cris
t ina (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tan te salud. 

De iijual beneficio disfrutan 
S . A. R . la Serma. Sra . Princesa 
de Asturias, SS. AA. R R . las 
Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz, Doña Mari?. 
Eulal ia, y los ¡Sermos. Sres. Du
que* de Montpensier. 

Gobierno civil. 
Secretaria.—Negociado 4.° 

Distribución ile lu cuati lad de 7.500 
pesetas que S. M. el Rey 1Q« D, O.;) lt i 
servido pouer á mi disposición cou desti
no á los Est.ib oeimientos de Beneficencia 
particular cou motivo de la soiemui lad 
de su sauto. 

Asilo de El P a r d o . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem de niíws huérfanas de San V i 

cente de P a u l . . . . . 
Ídem de la Divina-Pastora 
ídem de niños huérfanos del Sagra

do Corazón de .lesos. 
Ídem de Nuestra Señora del Consue

lo eu Cicmpoznelos 
Ídem de San lilas • • -
Ídem de ancianos vulgo hennanitas 

do !<>s pobres 
ídem de Nuestra Señora de la Asun

ción 
Casa de misericordia de Santa Isabel. 
Otra de la Santa Infancia 
Casa Asilo de Jesús 
ln>titüto oftálmico 
Colegio de niños de Nuestra Señora 

del Carmen 
Ídem de id. de San José en Pinto. . 
ídem de niñas huérfanas de la Santa 

'.'ruz 
Sociedad protectora de los niños... 
Ídem id. «le artesanos jóvenes. 
Asociación de hermanas de Nuestra 

Señora de la Esperanza 
Ídem de la doctrina cristiana en San 

Lorenzo 
Ídem de Nuestra Señora de la Espe

ranza vulgo pecado mortal 

4.V» 

225 
225 

225 

225 

225 

225 
225 
225 
225 
225 

225 
255 

225 
225 
225 

225 

225 

225 

Pesetas. 

Hermanas esclavas del Sagrado Co
razón de Jesús 225 

Comunidad del convento de reco
gidas 225 

Ídem del convento de San Pascual.. 225 
Asociación de les amigos de los po

bres del distrito del Hospital 100 
Ídem de l i doctrina cristiana en la 

parroquia de Chamberí 1"0 
Hospital del Niño Jesús 100 
Asociación de bcnclkencia domi

ciliaria de las parroquias de Santa 
Muía y San Nicolás 100 

htatt id. de.Sm .M;rrtin.. 100 
Idea id. «le San Gmés.. . ' . . 100 
Ídem id. de Santa Cruz . . . 1(>0 
ídem id. de San Pedro 100 
ídem ¡ I. •!'• San Andrés 10tl 
Ídem id. de San Justo 100 
ídem id. de San Sebastian.. 100 
Ídem id. de Santiago 100 
Ídem id. de San Luis 100 
Ídem id. de San Lorenzo 100 
Ídem id. de San José... ' 100 
Ídem id. de San Millan 100 
ídem id. de San Ildefonso 100 
ídem id. de s.m Mareos 100 
ídem id. de San Antonio de la Flo

rida loo 
ídem id. de Chambón. 100 
ídem id. de las Pamelas 100 

T o t a l 500 

L 0 3 Sre?. Directores do los Estableci
mientos citados pueden autorizar á las 
personas que en su representación deban 
hacerse'cargo de las cantidades que res-
p-ctivamente se les asignan, concurrien
do á la.habilitaciotí le este ( iv ierno cual
quier dia no feriado, do tres a cinco de la 
tarde. 

M/adnd 20 le Enero de 1S$2.=EI Go
bernador, J . Kl Cjnde.de Xiquena. 

\Y l l ! t e ÍCf l lOS. 

M a d r i d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayunt tmieuto de esti capital en 
las sesiones públicas que ha celebrado en 
el mesde Diciembre de IS3I. 

Sesión ordinaria del di i 5. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior celebrada eu 3ü de Noviembre úl
timo. 

Quedando S. E. enterado de una 
Real órdeu aprobaudo S. M. el proyecto 
para la construcción de un tranvía de 
circunvalación cou motor de vapor desti
nado al servicio dol cemeuterio del Este, 
bajo las prescripciones que se señalaban, 
acordaudo pase á la Comisiou de Cemen
terios. 

Acordando S. E. prestar su confor
midad al contrato celébralo por el 9 e ü o r 
Juez municipal del distrito de Bueuavis-

ta, de arriendo del local que ocupa dicha 
dependencia en él cuarto segundo de la 
casa callo de la Montera, núm. 35, en la 
cantidad de 9.000 rs. anuales pagados 
por trimestres adelantados. 

Aprobaudo el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en las 
sesiones públicas que ha celebrado eu el 
mes de Noviembre último, para su remi
sión al Excmo. S r . Gobernador de la 
provincia. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de suministro de alparga
tas para los acogidos de los Asilos de San 
Bernardino, adjudicada provisionalmente 
á 1). Domingo Bartolomé* Hirman, en 12 
pesóte! 50 céutimos docena que era el 
tipo fijado. 

Aprobando en definitiva el do 270 
cortinas de estera de pleita que proce
dentes de las que cubrían los Merca
dos de hierro, resultaban existentes en el 
do los Mosteases, adjudicada á D. M a r 
cos León García, bajo el tipo de 1.001 
pesetas ó sea una peseta de beneficio en 
el tipo marcado. 

Acordando confirmar la negativa dic
tada por el Excmo. Sr. Alcalde á D. An
tonio Taborga do la licencia que pidió 
para continuar fabricando velas de sebo 
en la qQS tenía establecida en la calle 
de la Huerta del Hayo, núm. 3, do cuya 
resolución se alzó el iuteresado, y cuyo 
recurso había pagado al Ayuntamiento 
para su resolución. 

Acordan lo autorizar la construcción 
de un arrnarb especial que ocupe on to
da su extOOSÍoq el testero do la habita
ción que se destina á la sección de Deu
da municipal y reforma de los dos que 
existen á uno y otro lado de la puerta 
de entrada, cuyo gasto presupuéstalo 
en 2.000 pes-'tas, deberá ser cargo al 
capítulo de imprevistos", siempre que el 
Bxemo. S:. Alcalde, á cuya disposición 
se halla la ¿mina dispouible eu dicho ca-
pítuio, preste su autorización. 

Autorizando al Sr, Comisario de mer
ca lo* para terminar la reforma de la 
planta baja del de los Mosteases, dispo-

1 üioudo de eré lito de 3.000 pesetas [uo 
con-i libaba necesario para estas obras 
con cargo A Ua 10.000 Consigna l is en el 
capítulo 3.", art. ü.° del presupuesto en 
ejercicio. 

Aprobando el contrato de arrenda
miento de la casa núm. 1S de la calle de 
San Mateo, para establecer las oficinas de 
la tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospicio, cuyo precio era el de 3.500 pe-

J setas anuales, toda vez que eu el presu
puesto vigente se hallaba consiguada 
mayor cantidad que la estipulada. 

Aproban lo las bases propuestas por la 
5 . ' sección de la Secretaria de S. E. para 
el completo y buen resultado de la recau
dación del arbitrio municipal sobre caba
llerías da lujo. 

Autorizando al Sr. Comisario del ramo 
para la ejecuciou de las obras de repara
ción eu el ángulo 8. O. del primer Asilo 
de Sau Beruardiuo, atendida su premura 

por la cantidad de 15.200 pesetas, de que 
se podía disponer. 

Acordando el abono de 2.984 pies 513 
milímetros de terreno que se tomaron pa-
ravía públicaen la calle del Doctor Fyur-
qnet, en los terrenos de la perteneuciade 
D. Juan de Castro Fontela, que importa
ban 7.461*27 pesetas, ála personaque jus
tifique su derecho, toda vez que dejó de 
existir dicho iuteresado, con cargo al 
capítulo y artículo correspondiente del 
presupuesto. 

Aprobando la cuenta rendida por el 
mayordomo del Colegio de Sau Ildefonso, 
respectiva al mes de Octubre último. 

Acordando autorizar á D. José María 
Aguilar, apoderado de D.Francisco Buer-
go, para hacer un rompimiento desde el so
lar do su pertenencia, sito en la calle de 
Juau de Mena á la alcantarilla del Prado 
para sanear el mismo, construyendo el 
interesado por su cuenta la alcantarilla 
general, como solicitaba con sujeción al 
trazado márcalo y pliego de condiciones 
para su ejecución por subasta, y prece
diéndose, terminadas las obras, á su me
dición y valoración para que se le aboua-
se al recurrente por S. E. la tercera par
te de su coste con cargo á la partida que 
se cousignase eu el presupuesto de 1882 
á 83 por uo haber partida disponible en 
el presente, y cuyo coste era de unas 
9.172 pesetas. 

Concediendo la autorización pedida 
por los propínanos de cas i s y solares 
comprendidos en la calle do Meniízábal 
entre la de Ventura Rodríguez y proyec
tada do San jril, para construir, previa su 
conformidad, la alcantarilla general cor
respondiente eu lugar de la déla atargea 
particular que habían solicitado previa 
subasta y bajo las mismas condiciones 
que la del acuer lo anterior,. sieudo su 
coste do unas 11.503 pesetas. 

Acordando !,i instalación de un absor-
bedero cu la esquina da la casa que se 
está o instruyendo en la calle de Toledo y 
Cava alta, a*í como la instalación de la 
fueute de vecindad establecida eu la 
plaza de la Berenjena y terraplenada 
de los dos absorbedores hoy existentes 
en la misma, abonáudose su costa de 
1.248*30 pesetas cou cargo al capitalo 
G.°, art. 4.° del presupuesto corriente. 

Acor Laudó la instalación de una fuen
te de vecindad entre las calles de Saata 
Matilde y de Pautoja, eu Chamberí, para 
cuyo gasto, que asceudía á 2 92S'53 pese
ta?, existía crédito en el presupuesto vi
gente. 

Acordando la colocación de dos bo
cas de riego en el pabellou del edificio 
del Campo de Guardias donde sa custo
diaban documentos del Archivo muni
cipal, siempre que se.conserven eu el al-
maceu general una manga depositada 
para cada boca, cuvo coste aproximado 
será de 1 . 7 9 * 3 9 pesetas y será abonado 
cou cargo al cap. 6.°, art. 4.° del presu
puesto en ejercicio. 

Acordando que el pago qqe deba ha
cerse á D. Carlos Espinosa por lu tercera 
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par'e del coste de la construcción de nn 
rama!, de alcantarilla en la Plaza de la 
Lealtad, importante 7.890'62 pesetas, se 
satisfaga con cargo al cap. 7.' y primer 
coucepto del art. 2 . 6 del actual presu
puesto. 

Disponiendo que se conmine al pro
pietario de la casa núm. 69 de la calie de 
Fueucarral, para el derribo del piso aso-
tabancado que ha levantado abusiva* 
meute. 

Acordando que se procela á la plan
tación de arbolado eu las calles del en
sanche que se encuentran terminadas ó 
próximas á terminar, con cargo su coste 
al capítulo y art. 2.° de las respectivas 
zonas. 

Acordando que se adquieran por ad
ministración los cabos de esperma ne
cesarios para la asistencia á los entierros 
que prestan los acogidos del primer Asi
lo de San Beruardino, en vista de no ha
berse presentado licitadores á la subas
ta anunciada. 

Pasando á los efectos oportunos á la 
Junta de primera enseñanza y Comisión 
do presupuestos la proposición de varios 
Sres. Concejales, tomada en con sidera* 
ciou, respecto á que en los próximos pre
supuestos se consigne la cantidad nece
saria para aumentar en la forma y pro
porción que proponga dicha Junta y 
permita la situación económica del Mu
nicipio la asignación que eu la actuali
dad disfrutan los encargados de la ense
ñanza en las escuelas municipales de es
ta Corte. 

Sesión ordinaria, del dia 12. 

Aprobándose el acta de la sesión an
terior. 

Quedando S. E. enterado de una Real 
orden aprobando la permuta de un terre
no de la propiedad de D. José de Sala
manca, en el paseo de la nueva Ronda 
inmediato al camino de Hortaleza, por 
otro que se le tenia utilizado para vía 
pública eu la calle de Goya. 

Acordando se den las gracias al se
ñor Marqués de Linares por el donativo 
que había hecho de 250 pesetas á cada 
una de las Casas de Socorro de los dis
tritos de la Latina y Inclusa de esta 
capital. 

Acordando se den tambieu las gra
cias por el donativo de 375 pesetas remi
tido por la Junta provincial de Benefi
cencia, en cumplimiento de la voluntad 
de D. Antouio de las Heras y Esquivias, 
con destino al Colegio de San Ildefonso. 

Aprobando el convenio celebrado por 
el Exorno. Sr. Alcalde con I). Manuel 
Salamanca y Negrete, por consecuencia 
de la sentencia dictada ;'i favor de este 
en el pleito sobre clausura del Gimnasio 
y tiro de carabina en el Parque do Ma
drid,cuya indemnización fijaba eu40.000 
pesetas: pagándose 15.000 en el acto del 
otorgamiento do la escritura, cou cargo 
.al capítulo de imprevistos y consignán
dose la partida de 15.000 en el presu
puesto próximo, y las 10.000 restantes 
en el de 1883 á 84. 

Aprobando la distribución de fondos 
hechas por la Contaduría para el presen
te mes, autorizando al Excmo. Sr. Alcal
de según costumbre. 

Aprobando eu definitiva la adju lica-
cion del remate para la cobranza del ar
bitrio municipal sobre colocaciou de sillas 
en los paseos públicos á favor de Ü. An
tonio Pérez, como autor de la proposiciou 
más ventajosa, que excedía eu 6.000 pe
setas del tipo de 14.0U0 que se fijaba eu 
los pliegos de condiciones. 

Aprobando en defiuitiva el de sumi
nistro de papel y cartuliua Bristoi que se 
necesite en la Imprenta y Litografía mu
nicipal, dorante tres años, adjudicado 
provisionalmente á favor de D. Valeutiu 
Rozalem, que rebajaba uu 19 por 100 en 
los precios tipos. 

Aprobaudo el de suministro de car
bón vegetal á las dependencias munici
pales durante la próxima temporada de 
invierno y hasta qu; se efectúe Luevo re
mate, adjudicado provisionalmente á D6n 
Félix" Rodrigo por el tipo de subasta, ó 
sea 1*50 pesetas por cada 11*502 kilogra
mos. 

Aprobando el de suministro de me
nestra y utensilios á los acogidos en el 

primer Asilo de San Bernardino y depó
sito de mendigos, adjudicado á D. Vicen
te Serrano Orcuga, en 31 céntimos de 
peseta ración ósea el precio tipo de su

basta. 
Aprobando la de suministro de carne 

a l a s Casas de Socorro á favor de Don 
Pedro cel Rosal, por el precio de 1*12 pe
setas kilogramo 6 sea con un beneficio de 
18 céutimos en el precio marcado. 

Aprobando la de suministro de pan 
á los Asilos de San Beruardino estableci
dos en Alcalá de Henares á favor de Don 
Pedro Salles y Ceballos, á razón de 39 
céntimos de peseta el kilogramo ó sea 
con la relaja de 1 céntimo al tipo fijado. 

Aprobaudo la de suministro de gar
banzos á las Casas de Socorro á favor de 
D. Anselmo Turres Llórente, en el precio 
de 70 céutimoscl kilogramo que era el del 
tipo fijado. 

Aprobando el de suministro de apara
tos ortopédicos para las Casas de Socorro 
á favor de D. Antonio Gutiérrez, eu los 
precios de 1*70 pesetas braííuoru sencillo 
ordinario para hombre; 3 2 5 entre fiuo 
para id.; 3*26 doble ordiuario para id.; 6 
pesetas id. id. entre tino para id.; I pese
ta sencillo ordiuario para niño; 1*50 idem 
entre fino pira id., y 2 pesetas doble or
diuario para id. 

Acordando se anuncien de uuevo las 
subastas de l i s suministros «le pan al pri
mer Asilo depósito de mendigos y Casas 
de Socorro, tocino, leches y sauguijue. 
las á las Casas de Sjcorro que no ha
bían tenido efecto por falta de licita
dores. 

Sesión extraordinaria del dia 16. 
Aprobando el acta'de la sesión ante

rior. 
Aprobando el proyecto del presupues

to extraordinario de gast>s é ingresos 
por la suma de 6 millones de pesetas, 
para que las operaciones de contabilidad 
y demás á que dé lugar el ingreso del 
anticipio, autorizado por S. E. y contra
tado por el Sr. Alcalde con D. Pío B< r-
mcjillo de 3.000.000 de pesetas con obje
to de dar cima de una vez á la imperiosa 
terminación del ensancho de la calle de 
Sevilla, el del producto de la venta de 
los solares, el pago de aquel y los gastos 
que con tal motivo se origiucu descausen 
en una perfecta legali liad. 

Verificado el sorteo para la elección 
de un señor asociado que debía cubrir la 
vacauto ocurrida en la Junta municipal 
por incompatibilidad del .Sr. 1). .luán Díaz 
Padilla, resultó elegido el Sr. D. Miguel 
Carra i.za y Valle. 

Sesión ordinaria del dia 21. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Concediendo el donativo de 5.000 pe

setas para socorro de tas familias de las 
victimas del iuceudio ocurrido eu el tea
tro de Viena, y otro de igual cantidad 
para los de las inundaciones de la Arge
lia francesa, con cargo á impn vistos, y 
que se remita e! destinad" á Viena por 
Conducto de £. M. la Reina. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
de la Real urden aprobando la permuta 
solicitada por D. José de .Salamanca, de 
uuos tórrenos en el barrio Je su nombre 
por otros de S. E. eu el mismo punto, 
abonando dicho señor á los fondos muni
cipales 6.021 pesetas 14 céutimos por la 
diferencia de 034*96 metros que existía, 
acordando se hagan las comunicaciones 
oportunas y que so proceda al otorga
miento de la correspondiente escritura, 

Queuaudo también S. E. enterado de 
un oficio del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, negando la aprobación á la 
totalidad de uu proyecto de tranvía pre
sentando por D. Manuel Criado y Vaca, 
denominado lateral de la Moncloa á la 
Guindalera, dándose conocimiento á 
quien corresponda. 

Concediendo la autorización solicita
da por el Sr. Comisario de paseos y ar
bolado, p a r a vender en pública subasta 
las Uñas de la poda dei presente año. 

Acordai.do el nombramiento de tres 
delineantes para auxiliar al Sr. Arqui
tecto Director del ensanche en la forma
ción de un proyecto de matadero, con el 
carácter de temporeros. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Sr. Coode de Vilana, haciendo pre
sente haber cumplido el encargo qne le 
confió el Apuntamiento de asistir á la 
adjudicación de los 3.000 rs. anuales 
legados por el Excmo. Sr. D. Lúeas 
Aguirre á escritores públicos necesitados 
y á sus familias. 

Acordau lo que se adquieran en pú
blica licitación 25 urinarios del último 
modelo, de una plaza, por hallarse colo
cados los que existían, abonándose con 
cargo á imprevistos el importe déla par
te exterior ó BCa A aparato de hierro, 
como lia tenido efecto con los anterior
mente coustruidos. 

Qaedaodo S. E. enterado de uu oficio 
del br. Presidente de la Sociedad protec
tora de los animales y de las plantas, 
dando las gracias por la autorización dtd 
uso de la tarjeta para recabar de los 
Agentes municipales el cumplimiento do 
las disposiciones dictadas en armonía con 
los fines le aquella Corporación. 

Pasando á la Comisión correspondien
te el expodiente du subastado las obras 
de reparación del puente titulado de Gar
rido, que no había tenido efecto por falta 
de licitadores. 

Aprobando eu definitiva la adjudica
ción del remate para el desmonte de dos 
trozos de la carretera de Valencia, calle' 
del Pacífico, adjudicado á D. Antonio 
Mayo y Parrou lo, al tipo de 1*75 pesetas 
el metro cúbico que era c! de la subasta, 
y la cesión hecha por este á favor de Dou 
José Curras y San Juan. 

Aprobando tambion en definitiva la 
adjudicación del remate del suministro 
de menestra y utensilio á los Asilos do 
San Bernardina, establecidos en Alcalá 
de Henares, á favor de D. Vicente Tor
res Llórente, en precio de 29 céutimos de 
peseta ración, que era el fijado en el plie
go de condiciones». 

Aprobando el de desmonte de un 
trozo de la calle de la Florida con vuelta 
á la do Apodaca, adjudicado á D. Pau
lino Ulana, al tipo do 1 53 pesetas metro 
cúbica. 

Aprobando el de desmonte de tres 
trozos de la Costanilla de la Veterinaria, 
también á favor de D. Paulino lllana, por 
el tipo de 1*55 pesetas el metro cúbico. 

Acordando á instancia de D. José Ge
naro Villanova, pidiendo licencia para al
quilar la casa núm. 23 de la calle del 
Prado, que se lo conceda á excepción del 
piso sotabanco construido eu la misma. 

Concediendo á D. Nicolás Atabaca el 
permiso necesatio para construir un de
pósito de artículos de consumo, si bien 
BSte ¡n-rmiso debía serlo por la Comisión 
de Obras en lo que atañía á su alinea
ción y forma y por la de consumos en lo 
relativo á su objeto, emplazamiento y 
demás condiciones que para ese género 
de edificios se meuciouau en la Instruc
ción del impuesto. 

Aprobando el pensamiento do levan
tar uu Palacio municipal que llene uo 
sólo las exigencias presentes aittO futu
ras, emplazando la c instrucción del C liii-
cio en el Par iuB d» Madrid, con su facha
da principal á la Plaza de la luúepeudea-
cia, y tomando cuanto terreno se j f tZgnd 
preciso y los medios que se propouen 
para realizarlo. 

Acordando que se haga el llamamien
to eu los periódicos oficiales para la pre
sentación del cupón uúu . 4<l de las obli
gaciones del empréstito de 1S61 que 
vencía eu 31 de este mes. 

I lem i 1. para el que vencía su pago 
en 1.° de Euero próximo del empréstito 
municipal de 1868. 

Acordando la ejecn:¡on del srtrteo de 
obligaciones del empréstito de 1863 que 
debía tener lugar eu Euero próximo, se-
guu el convenio celebrado por S. E. coa 
los tenedores. 

Disponieudo que se verifique la amor
tización por subasta de las carpetas que 
sustituyen á los cupones atrasados de 
obligaciones del empréstito de 186S y á 
la parte de los premios que no se satis
facen á metálico, cuyo acto debía tener 
lugar eu el último mes de cada semes
tre hasta la completa extinción de esta 
nueva deuda, según el arreglo llevado á 
cabo con sus tenedores, y para cuya obli

gación se consignaban en este ejercicio 
300.000 pesetas. 

Acordando que se incluya en el pri
mer presupuesto extraordinario que se 
forme el exceso de 64 733 pesetas 54 cén
timos que existe en el cap. 9.°, art. 9.° del 
presupuesto de 1880 á 81 para pago de 
iudemoizacion de terrenos expropiados 
para ensanche de la vía pública. 

ídem id. id. el exceso de gasto para 
el consumo de gas en el alumbrado pú
blico por no haberse apagado á la una 
de la noche el uúmero de faroles que es 
taba acordad i , cuyo déficit on todo e! 
año importará 71.914*34 pesetas. 

Acordando que se acula eu alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro do la Go
bernación contra la decisión do la Comi
sión provincial que resolvió noeraexiori-
ble á Doña Gabina Toledo, D. José Ca
bo, I). Vicente Morales y D. Martin Ce-
brian el arbitrio de 30 pesetas por cada 
uno de los carro3 que tienen á su ser
vicio. 

Acordando acceder á lo solicitado 
por D. Antonio Rodríguez Arango, con
cesionario de la explotación de los Jar
dines del Buen Retiro, respecto á que se 
le exima del pago de 3.68ó pesetas que 
por contribución del año de 1880 á SI 
debía ingresar en la Tesorería municipal, 
mediante á que por ios gestiones habí v 
sido en definitiva reducida á esta canti
dad la que antes se satisfacía, obtenién
dose por tanto un beneficio de 11.314 
pesetas anuales. 

Disponiendo que se haga una nueva 
tirada de carpetas para el pago de inte
reses y amortización en el ano próximo 
de los empréstitos de 1861 y 1868 por 
hallarse casi agotadas las quo existían, 
introduciendo algunas modificaciones en 
armonía con la organización dada á la 
sección de deuda. 

Acordando que el gasto de 1.840 pe
setas que se calculaba necesario para la 
reposición de I03 capotes de abrigo para 
los guardasdol Parque de Madrid, se abo
no con cargo al cap. 3.°, art. 5.° del pre
supuesto vigente. 

Aprobando el aumento de dos vigilan
tes .}ue el Comisario del ramo considera
ba necesarios en el mercado de los Mos-
tenses, cuyos haberes, á razón do 2*50 pe
setas diarias cada uno, deberán alionarse 
durante esto ejercicio con cargo á las 
economías que resultan por personal. 

Acordando que se abone por trimes
tres á los porteros de entrada do la se 
gunda casa consistorial la gratificación 
de 200 pesetas que cada uno tiene con
signadas en este ejercicio, 

C mee liendo á D. José Simón Rado 
la Ucencia solicitada para construir do3 
Casas eu la calle del Tutor cou vuelta á 
la de Ventara Rodríguez, abonando el im
porte del terreno que adquiere del trán
sito público. 

Disponiendo quo D. Manuel do las 
Hrras, dueño del solar parto del núm. 3 
déla manzana 5 . a del barrio de Argü'-lles-
cou fachada á las calles antiguas de Qoi* 
; mesares y de Don Martin de los Heros, 
dooéagregarse al mismo uua parcela, tá
sala en 13.840*23 pesetas, que abonará á 
los fondos municipales antes de ejecutar 
acto alguno de propiedad. 

Acordando la Instalación de dos bocas 
d-* riego en el Callejón de Preciados y 
calle de la Tahona de las Descalzas, ba
jo el presupuesto de 914*43 pesetas, con 
cargo al cap. 6.°, art. 4.° del ejercicio cor
riente. 

Disponiendo la ejecución del aumento 
de algunos puntos del viaducto de la ca
lle de Segovia del canalón que ha de re
coger las aguas, tub le bajada y raodi-
fi'acion de las planchas metálicas, cuyo 
gasto, importante 1.651*75 pesetas, debe
rá =er cargo al cap. 7.°, art. 4.° del pre-
wpaesto vigente. 

Acordando autorizar al Sr. Comisario 
del Almacén general para la enajenación 
de vanos efectos inútiles que existen en 
a p H U denendeucia, tasados en la suma 
de 927-i* '¡.es-na?. 

Acordando que se anuncie la subasta 
para desmontar las c:<Ues de Chorruca y 
Larra en los terrenos «Pozos de la >;eve,> 
con sujeción á los presupuestos impor
tantes 8.828 pesetas y á los pliegos de 
condicioues f.rmado3 al efecto. 
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Acordando qne se manifestase á I09 
propietarios de los terreuos cedido? para 
(t prolongación de la calle de Alcalá qae 
reclaman se les otorgo? la concesión de 
una linea de tranvía, que partiendo de la 
pinza Mayor termiue en las Ventas del 
Earíritu-Santo, qne en vista de las reso 
lociones dictadas por el Exorno. Sr. Go
bernador y consentidas por los interesa
dos negando á estos la aprobación de su 
proyecto y la prioridad que suponían te-
nerj nada podía hacer el Ayuntamiento 
contra dichas resoluciones superiores, 
remitiéndose el expediente á la Comisión 
de ensanche para que siga los trámites 
que previene la ley en cuanto á la cesión 
de terrt uos propuesta por los propieta
rios y aceptada por S. E. 

Aprobando las bases propuestas para 
regularizar y orgamzar convenientemen
te el servicio de Mercado de granos, me
jorando el que actualmente se llena en 
esta dependencia, y que se instale provi
sionalmente el referido Mercado en el de 
los Mostenses, hasta llevar á cabo la 
construcción del quo se proyectaba. 

Acordando que no era posible satis
facer los deseos del Sr. Comisario Inspec
tor del Cuerpo facultativo de la Benefi
cencia, respecto á que se satisfagan sus 
haberes por un prOSOpttestO extraordina
rio á los 30 médicos terceros por los tres 
meses que desempeñaron sus servicios 
siu sueldo alguno y á los 10 supernume
rarios más antigua s por la diferencia en
tre la gratificación que reciben y el suel
do que deben percibir. 

Concediendo la autorización solicita
da por el Sr. Comisario do Mercados para 
la instalación de tres cajones en las !' . 1 -
zas del Carinen, San Ildefonso y San Mi
guel, donde había de establecerse el re
peso municipal, CU\M gasto ascendía sólo 
á 832*50 pesetas, con cargo al capitulo 
de imprevistos, si el Sr. Alcalde, a cuya 
disposición se bailaba la partida existeu-
te en este, no tuviese en ello dificultad. 

Acordando la devolución á D. Victo-
rio Villar y Dolía S..fí¡i Marietto do las 
6.9'M) pesetas que les estaban reteuidas 
hasta que acreditasen que el Hospital de 
E/.oaray no tenia derecho algunoá lacasa 
número 1 1 do la calle do los Mancebos, 
vendida á S. E. por los recurrentes con 
destino a la prolongación de la calle de 
Bailan, por haber proscripto la acción 
quo pudiese tener dicho Hospital . 

Acordando la celebración de la su
basta para la amortización de las carpe
tas ile Deuda amortizable siu interés en 
que habíau do convertirse los intereses 
de u s seis y media anualidades que se 
adeudaban de las obligaciones del em
préstito de lb'OS y el 75 par 100 de pre
mios, y que la suma do 300.000 pesetas 
que para ella estaba fijada en el presu
puesto de 18^" o 1881, figure on el adi 
cional inmediato. 

Disponiendo que so lleven á la conver
sión de Deuda pública para quu so ha 
liaba autorizado el Gobierno con -. 
por 1 0 0 de interés anual, lipa 1 0 5 títulos 
que de la propiciad de S. E. obraban eu 
la Depositaría municipal. 

Acordando que se proceda á la liqui 
dación del contrato celebrado cou Don 
Juan Martin Benito, para la csplanacion 
de los trozos de calles entre las de la 
Princesa y Ferrat,' y de esta al ferro 
carril del X-rte, abouándole el saldo que 
resultaba 9.0$4'53 pesetas y devolución 
de. fianza, dejaudo para expeliente se
parado la justificación de haberse ejecu
tado una obra excesivamente superior á 
k proyectada. 

Acordando la ejecución do las obras 
para cubrir una parte de los arroyos des
aguadores ó ramales al descubierto de 
las alcantarillas del interior de la Villa, 
cuyo coste había de satisfacerse con 
cargo al cap. 7 / , art. 2.° del presupues
to actual, en la forma siguiente: 71.34G 
pesetas 96 céntimos la continuación de 
108 metros en el arroya del Puente de 
Segovis; 44.231*20 la" de 80 metros del 
arroyo desaguador de la alcantarilla' del 
gas; 32.864*04 la continuación de 387 
metros de la de Embajadores en sustitu
ción del arroyo al descubierto do este 
nombre, y 36.618*40 la contiuuacton de 
40 metros del arroyo desaguador de la 
alcantarilla de Atocha, cuyas obras debe 

rán llevarse á cabo mediante pública li
citación. 

Acordando la ejecución por medio de 
pública subasta de 150 metro9 de alcan
tarilla por el Paseo del Canal para sanear 
el barrio de las Peñuelas, dando 9alida á 
las aguas inmundas y pluviales del mis
mo, cuyo presupuesto ascendía á 22.923 
pesetas y deberá abonarse con cargo al 
capitulo 7.°, art. 7.° del actual ejercicio. 

Disponieudo que se contrate en su
basta el suministro de 400 cruceros de 
hierro ó soportes para faroles de gas, al 
tipo de 3*75 pesetas cada uno, que enn 
necesarios durante el año ecouónico 
actual. 

Acordando la reforma y aumento de 
alumbrado de la Cuesta de la V e g a y sus 
jardine*, cuyo gast.>, que ascenderá á 
1.9*22*79 pesetas, deberá abonarse coo 
cargo al art. 3 . a del cap. 3.° del presu
puesto eu ejercicio. 

Acordando la instalación de seis ln-
ees de gas eu la calle de la Isia de Cuba, 
enyo presupuesto por vbras y material 
iscendia a 568*78 pesetas, siendo cargo 
al expresado c: pitillo y art. 3.° del ejer
cicio corriente. 

Acordando la construcción de cajone
ras de hierro y el establecimiento de un 
termo-sifon para una estufa le multipli
cación en el Parque de Madrid, cuya 
adquisición deberá contratarse en pública 
subasta al tipo de 2 5 8 pesetas, a: licán-
d«se el gasto al art. 5.°, cap. 3.° del 
presupn?sto corriente. 

Concediendo á L). Galo Muñoz y Mo
rales licencia para instalar una tragan 
en la casa núm. 26 de la calle de Santa 
María, imponiendo al interesado la obli
gación de hacer el paco y recoger el 
expresado documento en el término do 
ocho dias. 

Acordando las gestiones quo deben 
hacerse acerca de la denuncia de un cré
dito de 267.90O reales de capital y 8.037 
.le renta anual eu valores de la Deuda de 
Francia quo correspondía al Asilo de San 
Bern irdiuo y al de Huérfanas do la Co-
ruña, el cual tenia relación cou la testa
mentaria de D. Nicolás de Lema y Aldao, 
pendiente en el Juzgado de San Miguel 
de Jerez de la Frontera. 

Aceptando el ofrecimiento hecho por 
D. \ ¡cente Uomau de las aguas minero 
medicinales «La Maravilla» para facilitar 
las gratuitamente á los enfermos asistí 
dos por las Casas do Socorro. 

Acordando que se otorgue la escritura 
de transacción cou losdueño3del Mercado 
de los Tres Peces en la forma propuestí 
por los Sres. Letrados consistoriilúi en 
su informe fecha 20 de Abril último. 

Acordando que se infirme favorable 
mente al Excino. Sr. Gobernador do la 
provincia el expediento sobro concesión 
de un nuevo ramal á la empresa de tran 
vi.is de Ma lri I. de> le la calle de Serrano 
por la de Jorge Juan hasta el h \n i t3 del 
ensanche. 

Acordando qu-i se abone á todos los 
empleados y clases pasivas, temporeros 
y dependientes de las oficinas ceutrales 
y demás dependencias municipales, la 
cuarta parte íntegra y iifl doscueuto al
guno del importe de"una mensualidad, 
cuyo pago se verificará el 23 del corrien
te con cargo al cap. 10 1-1 presupuesto 
vidente, abonándose también á los tra
bajadores ocúpalos en las diferentes 
obras municipales el haber de dos dius 
de jornal, cargándose su importe á las 
partidas destinadas para pago de los 
mismos en cada ramo, haciéndose exteu-
sivo este abono á los Me* lieos supernu
merarios de la Beneficencia municipal 
que hubiesen prestado servicio en la mis
ma proporción que á los Médicos nume
rarios de tercera clase. 

Pasando cou urgencia á la Junta 
Consultiva municipal para que dé* cuen
ta de su dictamen en la sesión próxima 
la proposición de D. Prudencio Igartua, 
ofreciendo colocar en el teatro Español 
un telón cortafuegos de acero, hóndu-
lado, por el precio de 5.613 pesetas. 

tiesion ordinaria d:l ttfa 26. 
Aprobándose el acta de la anterior. 
Concediendo á propuesta del Sr. Pre

sidente al Arquitecto D. E. Colibert 
un voto de gracias por las medidas que 

proponía para proteger al público contra 
la repetición de iuceudio&en los teatros, 
reconociendo sus humanitarios senti
mientos é importancia del trabajo reali
zado, acordando pase con urgencia á in
forme de la Junta Consultiva municipal. 

Acordando que con la suspensión de 
todo acuerdo en contrario se acuda al 
Gobierno de S. M. con la pretensión de 
que en lo sucesivo se permita la cons
trucción de sotabancos en las calles de 
segundo órdeu en esta capital, siempre 
que se sujeten á reglas de higiene y sa
lubridad, teniendo por lícitos los quo se 
hubiesen construí lo desde 10 de Junio 
de 1854 hasta la fecha, por que la cos
tumbre había sancionado esta clase 
de edificaciones, y por quo so construye
ron al abrigo do acuerdos tomados por 
o! Ayuntamiento en 1873 ratificados en 
1875, determinando severas reglas que 
sirvan de norma á las Uceucia3 que se 
soliciten y deban otorgarse en adelan
te , haciéndose también extensiva la 
concesión de construcciou de sotaban
cos eu las calles de tercer orden, siem
pre que á ello no se opusiesen las re
glas do higiene y salubridad. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Exento. Sr. Gobernador do la provin
cia autorizan.lo, do acuerdo con la Comi
sión provincial, al Ayuntamiento para la 
adquisición de la casa núm. 137 de la 
calle de Toledo, eu precio de 28.200 pe
setas. 

Quedando S. E. enterado do uu oficio 
del Exorno. Sr. Go'>ernador de la provin
cia denegando la aprobación á la totali
dad del proyecto de tranvía denominado 
del Este, presentado por D. Rafael de la 
Cruz. 

ídem id. id. al proyecto de amplia
ciones y modificaciones solicitadas por 
D. Arturo Soria, representante del tran
vía de E-tacion-s y M-rcados, por impe
dir el tránsito cou perjuicio del público. 

Quedan lo también S. E. enterado de 
un oficio del Sr. Presidente de la Comi
sión ejecutiva do la Exposición Nacional 
de Minería, Artes metalúrgicas y crista
lerías, pidiendo la cooperación del Ayun
tamiento para el mayor esplendor de la 
que ha de celebrarse en 18S2, acordando 
pase á la Comisión do Hacienda. 

Acordando que se pida la competente 
autorización á la Junta Municipal para 
aumentar el tatito por 100 de recargo de 
la coutribucion territorial con arreglo á 
lo que dispone el art. 7.° del proyecto 
de presupuestos generales del Estado, 
aprobados por las Cortes. 

Aprobaudo en definitiva la adjudica
ción dol remate para la ejecución de uu 
tro/.o do desmonte en la calle de Montal-
bao-| adjudicado provisionalmente á Don 
Francisco Auepeitia, por precio de 1'75 
pesetas metro cúbico, tipo de»la subasta. 

Acordando se anuncie do nuevo la 
subasta para la demolición de la casa nú
mero 11 de la calle de! Rubio, que no ha
lda tenido efecto por falta de licitadores, 
previa retasa. 

Acordado negativamente respecto al 
pensamiento de contratar en pública li
citación el servicio de ganados quo nece
sita el ramo do paseos y arbolado y Par
que de Madrid. 

Acordando la forma euj que deben ser 
adquiridos los artículos necesarios para 
el servicio de las escuelas municipales y 
los casos eu que deben prosciudirse de 
las furmalidad-'S le subast.t. 

Concediendo la autorización solicita
da por el Sr. Comisario del material de 
escuelas para arrendar el coarto priuci-
pal de la casa uúra. 32 de ta calle de San
ta Marta, en precio de 2.375 pesetas anua
les, para instalar en ¿1 una escuda de 
niñas de nueva creación. 

l l em id. la pedila porel Sr. Comisa
rio de ios Asilos dé San Bemardino para 
ejecutar obras y adquirir los efectos y 
útiles necesarios para instalar la escue
la de niños del tercer Asilo, siendo el 
g a s n con cargo á las partidas de 2.000 y 
1.500 pesetas consignadas para dicha 
instalación eu el cap. 5 . u , art. 2.° del 
presupuesto en «ejercicio. 

I lem id. la que pedía el Sr. Comisario 
del Colegio le San Ildefonso para la con
fección de 60 pantalones de paño azul é 
igual número l e chalecos de piqué, para 

los a lumno del mismo, cuyo coste de 
1.400 pesetas, deberán ser cirgo al capí-
tolo 5.°, art. 4.* del presupuesto vigente. 

ídem id. id. para la adqnÍ3Ícion de 
varios efectos y ornanentos para la ca
pilla de dicho Colegio de San^ Ildefonso, 
cuyo coste, que ascendía á 1.505 pesetas, 
podía satisfacerso con cargo á los fondo3 
de depósitos pro :edente3 de donativos al 
mismo Colegio. 

Acordando el aumento de ana plaza 
do Matrona de vigilancia en la plantilla 
del ramo de Consumos, abonándose este 
gasto en lo qne resta de este año econó -
mico con cargo al sobrante que resulte 
por economías en el personal del Res
guardo, y que en el inmediato se Consig
ue desde luego esta partida. 

Acordando que las cuentas de gastos 
originados en los mércalos municipales 
por alumbrados, moviliario y otros que 
uo habíau podido tener cabida en la 
consignación de los mismos, ss satisfa
gan con cargo á las partidas de 10 y 
12.000 pesetas presupuestadas para obras 
en dichos mercados. 

Disponiendo qne las tenencias de Al-
cai lía remitan en un breve plazo los ex 
pedi otes de incendios ocurridos desde 
Diciembre de US78, únicos que podrían 
cobrarse declarándose desde ludgo falli
das las partidas que figuren en el presu
puesto adicional vigente como producto 
c'cras resultas que debieron ImodnéHKj 
por esto concepto, y que en adelante se 
remitan por dichas tenencias á la Secre
taría do S. E. en los primeros dias de ca
da mes los expedientes de incendios ter
minados durante el anterior, así como 
(pío la Contaduría so limite á librar el 
importe de premios á los bomberos y 
mangueros con cargo á la partida corres
pondiente al presupuesto, toda vez que el 
importe de las multas ingresan en el 

' mismo. 
Accediendo álaiustancia de varios co

lonos y condueños de lavaderos de villa, 
pidiendo la rectificación del arbitrio so
bre baucas cobrándoles de do3 maravedÍ3 
por banca de ribera y uno por las de tol
dillo que venían satisfaciendo, en vez de 
loscinco y dos yjmedio céntimos que le han 
sido impuestos, acordando á la vez que 
para el ejercicio próximo se reduzca el 
tipo, cousigoándole con arreglo al siste
ma decima!. 

Concedieudo la gTatificacioude 278 ;63 
pesetas á D. Antonio Estovas, escribien
te do la Comisaría de Mercados, por el 
extraordinario trabajo que ha desempe
ñado como interventor y recaudador de 
los productos del derribo de la casa calle 
de Yeseros, números 6 y 8, con cargo al 
capitulo correspondiente del presupuesto. 

Aprobando la cesiou solicitada por Don 
Félix Rodrigo Callejo del suministro de 
carbón vegetal para las dependencias 
municipales de que era rematante, en 
favor de I). Vicente Serrano Orenga. 

I lem i d . la que hacía D. Pedro Salles 
Cebaltos del suministro de pan para los 
Asilos de San Bernadiuo en Alcalá de 
Henares, que había rematado á favor d o 
D. Vicente Torres Llórente. 

l l em id. la verificada por D. Ansel
mo Torres, rematante del sumiuistro ds 
garbanzos á la Casas de Socorros do esta 
capital á favor de D. Benito Navas. 

Accediendo á la pretensión de ía Jun-
ta.auxiliar de cárceles, respecto áquo se 
la autorizase para destinar las 2.000 pe
setas que figuran en el capítulo de im
previstos del presupuesto de la cárcel de 
mujeres, á cubrir los gastos de enferme
ría eu el tiempo que resta del actual año 
económico. 

Denegando la instancia de la señora 
Duquesa de Sautofia solicitando se pusie
ra eu c-municacion el Parque de Madrid 
con el Hospital de N i ñ o 3 que estaba 
construyendo en la ronda de Vallecas. 

Acordando que se abonen á D. José 
Zulueta 756 56 pesetas, importe de los 
p i e s de sitio que ha cedido al tránsito 
público la ca3a núm. 5 i de la calle de 
Leganitos, devolviéndolo tres acciones 
del empréstito de 80 milllones que equi
vocadamente entregó en pago por haber
se considerado que era apropiación eu 
lugar de expropiación. 

Acordando qus so procela á nueva 
subasta para el suministro do cuñas de 
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pedernal y ejecución ó mano de obra de 
ios empedrados en las vías públicas del 
referido ensanche, aumentándose los pre
cios tipos según lo acordado por S. E. 

Acordando la adquisición de las cañe
rías de las alquiladas para el alumbrado 
de los salones de las casas consistoriales 
en las recepciones que han tenido lugar 
con motivo de las fiestas del Centenario 
de Calderón y Congreso de Americanis
tas, así como de una mesa comedor, 
cuyo coste total de 871 pesetas, deberá 
aplicarse al capítulo de imprevistos del 
presupuesto vigente. 

Disponiendo, de conformidad con lo 
propuesto por el empresario del teatro 
Español, D. Felipe Ducazcal, comprome
tiéndose á ejecutar varias obras en el 
mismo en compensación de las cantida
des que adeuaa por su coutrato, antes 
que la próroga por seis años que tiene 
otorgada con esta condición, empiece á 
regir ó sea en el período que media desde 
la terminación de la temporada cómica 
actual y el principio de ladc 1882 á 83. 

Autorizando al Sr. Alcalde para que 
nombre en la ciudad de Logroño Procu
rador y Abogado para reclamar judicial
mente del administrador de Loterías de 
la misma, D. Francisco Fuentes, la ren-
dicion.de la cuenta justificada de los pro
ductos del segundo sorteo de la lotería 
municipal, y acordando que los gastos 
que se ocasiouen con este motivo se abo
nen con cargo á los fondos que de dicho 
sorteo existe en la Pagaduría. 

Madrid 12 de Enero de 1882.=El Se
cretario, José Diceuta. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excrno. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero Vicario eclesiástico de 
esta Corte y sa partido, se cita á Manuel 
Sempere y Cárceles y á .Manuela Martí
nez y Martí, naturales de Rojales, pro
vincia de Alicante, cuyo domicilio actual 
se iguora, para que en el término de 15 
días, coutados desde el siguiente al de la 
inserción del presente, comparezcau en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, 
sito en la calle de la Pasa, uúin. 3, prin
cipal, á prestar ó negar á su hija legíti
ma Rosalía Sempere y Martínez, el con
sejo que necesita para contraer matrimo-
mouio cotí Prudencio Pont y Sánchez; 
apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 21 de Enero de 1882.=Licen-
ciado Cirilo Brea y Egea. 

JUZGADOS D E P I U M E . U INSTANCIA. 

P i l l u d o . 

Por virtud de providencia de! Sr. Juê z 
de primera instancia del distrito de Pala-
'i • i í .sta capital, su tedia 1'.' le .o> c <rri - l i 

tes, se cita de comparecencia en este Juz
gado al conductor ó dueño del carruaje 
que al oscurecer del día 31 de Diciembre 
último atropello á Manuel Fernandez, 
Laveuta eo la puerta de Sau ViC ' t it- , 
frente al fielato, en ocasión que Bftlít de 
trabajar como albañil do la uueva esta
ción del ferro-carril del Norte, debiendo 
comparecer dentro del término de seis 
diaseu la Escribauía de D. Enrique Gon
zález Bedinar, en el Palacio de Justicia 
(Salesas); bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le pararán I03 perjuicios qoe 
haya logar. 

Madrid 21 de Enero de 1882.=Fran-
cisco Toda.—El actuario, Enrique Gon
zález üedmar. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 14 de Enero de 1878, esta Direc
ción general ha señalado el dia 24 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de terminación de 
los trozos 1.° y 2.° de la carretera de ter
cer orden de la Puebla del Brollon á 
Orense, por MunfortP, por su presupuesto 
de contrata de 77.053 pesetas 94 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 18ó2, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomeuto y en Lugo ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puutos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, cou-
dicioues y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será do 3.800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmiuos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 24 de Enero de 18S2.=El Di
rector general, E. Paje. 

Modelo de propos¿cio/L. 

D. N. N., veciuo de , cuterado del 
anuncio publicado con feeha 24 -le Ene
ro último, y de las condiciones y requi
sitos que so exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
terminación de los trozos 1.° y 2.° do la 
carretera de la Puebla 'del Brollon á 
Orense, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeciou'á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición (jue se ha_r.i, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llauamoute 
el tipo fijado; poro advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céutimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponent".) 

Junta económica del Hospital militar 
. de Madrid. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de postare* U subasta anunciada para 
24 d»l corricut*», cou objeto de adquirir 
para el servicio do este entable *¡m:0!Uo 
150 mesillas de cama y 10 biombos, 33 
convoca á otra que t•?u Irá lugar el dia 
15 «le Marzo del año actual, á las once de 
la man 1:1a, en "1 ug i r ju- ):vj;.a 11 L),-
reecion dfc este Hgépital, cou arreglo al 
pIi"go da condujimos, ttló lelo de propo
sición y precios lí nites que estarán de 
manifiesto eu la Seoretaríi do la Junta 
ecouó nica todos losdias, excepto los fe
ria los, do diez ¿ doc a de la maf: n a . 

Madrid 27 de Enero de 1882. = 1 
V.° B . °=El Presidente, F i o r i t . = E l Se
cretario, José del Palacio. 

Modelo de proposición. 

D. X. de T., vecino de. . . , domiciliado 
eu la calle de. . . . , uúm , p ; s c u y a 
célula personales a Ijutiti* (únase al p ie-
go), entéralo iel anuncio .inserto en (tal 
periólico), pliego d-j condiciones, mode
los y precios límites para contratar la 
Construcción de 150 inesilla3 de cama y 
10 biombos coa destiuo al H.»s¿ñt.-tl mi-

litar de Madrid, se compromete á verifl • 
cario con entera sujeción á todas las 
condiciones, al precio de.. . . pesetas y 
céntimos de peseta cada mesilla, y á 
pesetas y céntimos de peseta cada 
biombo (tolo en letra), á cuyo efecto y 
como garantía acompaña el oportuno re
cibo de depósito por valor de 73 pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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